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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: **********
ACTOR: **********
AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; Y, REGISTRADOR DEL XI DISTRITO JUDICIAL EN VENADO, DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI
TERCERO:

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANREGIO GRUPO FINANCIERO
MAGISTRADA: 
MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

OSCAR TORRES HERRERA

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis. 

V I S T O, para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número **********, y;
R E S U L T A N D O:
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el siete de noviembre de dos mil veinticuatro, los CC. **********en su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la persona moral**********promovieron demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, y Registrador del XI Distrito Judicial en Venado, del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, por los actos que a continuación se precisan:
“La resolución administrativa definitiva de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual la autoridad demandada determina regresar sin tramitar y rechazar la inscripción del Contrato de Fideicomiso de Garantía contenido en la Escritura Pública ********** fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro ante la fe del licenciado **********, Notario Público Adscrito a la Notaría número **********del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, cuyo titular es el licenciado **********, relativa a la Boleta **********…”

II.- Por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimara pertinentes.

III.- Por auto de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se tuvo al Registrador del Instituto Registral y Catastral en el Estado de San Luis Potosí, con sede en Venado, S.L.P., por interponiendo incidente de incompetencia por materia, el cual fue admitido, por lo que se ordenó correrle traslado a las partes del juicio para que expresaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas de su interés.
IV.- Por auto de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo al autorizado de la parte actora por contestando la vista que se le dio por auto dictado el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, en relación al incidente de incompetencia por materia planteado por el Registrador del Instituto Registral y Catastral en el Estado, con sede en Venado, S.L.P.

Por otra parte, se señalaron las once horas con treinta minutos del veintiocho de febrero de dos mi veinticinco, para la celebración de la audiencia incidental, a fin de oír los alegatos de las partes.
V.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia incidental, sin la asistencia de la partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes. Finalmente, se citó para resolver.

VI.- Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se resolvió el incidente de incompetencia interpuesto por la diversa autoridad demandada Registrador del Instituto Registral y Catastral del Estado, el cual se declaró infundado.

VII.- Por auto de fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
En ese orden, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, ambos ordenamientos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

A la parte actora: 

1.- Copia certificada de la Escritura Pública **********  de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, contenida en el Protocolo de la Notaria número ********** del Primer Distrito Judicial del Estado de San Lui Potosí.

2.- La Boleta de Recepción de Documentos expedida por el Instituto Registral y Catastral del Estado, con número de BOLETA: **********, presentada con fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro y que en copia certificada se exhibe como anexo.

3.- Recibo de Pago de los derechos respectivos que ascienden a la cantidad de $********** de fecha quince de agosto del año en curso, expedido por Dirección General de Ingresos, Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, folio **********.

4.- La resolución administrativa definitiva de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro mediante la cual la autoridad demandada determina regresar sin tramitar y rechazar la inscripción del Contrato de Fideicomiso de Garantía contenido en la Escritura Público ********** contenida en el Protocolo de la Notaria número ********** del Primer Distrito Judicial del Estado de San Lui Potosí.

5.- Copia Certificada de la Demanda Inicial de Amparo Indirecto, así como de sus anexos presentado por la parte actora con fecha 20 de Junio de 2024 y que por razón de turno corresponde conocer al Juzgado Tercero De Distrito en el Noveno Circuito en San Luis Potosí con el Número de Expediente **********.

6.- Copia certificada electrónicamente por parte de la Licenciada **********, Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en San Luis Potosí, del acuerdo de fecha 24 de junio de 202 emitido en el juicio de amparo antes mencionado por parte del Licenciado **********, Juez Tercero de Distrito en Estado de San Luis Potosí, mediante el cual se admite a trámite el juicio de amparo indirecto.

7.- La ampliación de demanda de amparo indirecto que detalla en el inciso C) del punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

8.- Copia certificada electrónicamente del acuerdo dictado el dos de agosto de dos mil veinticuatro; en el juicio de amparo señalado en líneas que antecede; documental que detalla en el inciso D) del punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

9.- Copia certificada electrónicamente del acuerdo de la sentencia dictada dentro del juicio de amparo **********; documental que detalla en el inciso E) del punto 2 del capítulo de pruebas del escrito de demanda.

10.- Ahora bien, por lo que toca a la prueba que señala como expediente administrativo que detalla en el punto 3 del capítulo de pruebas de su demanda; con fundamento en el artículo 98 del Código Procesal Administrativo para el Estado, se requirió a la parte actora, para que exhibiera el escrito donde constara la solicitud que formuló previamente a las autoridades demandadas, antes de la presentación de la demanda; a efecto de que se le expida dicho expediente administrativo; lo anterior a efecto de que esta Sala estuviera en aptitud de requerir dichas pruebas.

11.- La instrumental de actuaciones.

12.- La presuncional legal y humana.

A la Directora General del Instituto Registral y Catastral en el Estado de San Luis Potosí:

1.- Copia certificada del nombramiento expedido a su favor.

2.- La Instrumental de actuaciones.

3.- La Presuncional legal, lógica y humana.

Al Registrador del Instituto Registral y Catastral con sede en Venado, S.L.P.:

1.- Las pruebas documentales exhibidas por la parte actora y que obran en autos del expediente en que se actúa.

2.- Copias certificadas del exhorto ********** relativo al expediente civil número **********, enviado por el Juez Primero de la Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial de Monterrey Nuevo León, Juzgado Mixto de la Primera Instancia de Venado; que detalla en el capítulo de pruebas de su contestación de demanda.

3.- La Instrumental de actuaciones.

4.- La Presuncional legal, lógica y humana.

Por otra parte, y en cuanto a la solicitud del Registrador del Instituto Registral y Catastral con sede en Venado, S.L.P., inherente a que se llame a este juicio con el carácter de tercero a: “**********”; al respecto, con fundamento en el artículo 230 fracción IV del Código Procesal Administrativo en el Estado, se requirió a la citada autoridad, para que, señalara el domicilio preciso de dicha institución financiera, donde pudiera ser emplazado a juicio con el carácter de tercero. 

VIII.- Por auto de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo a la diversa autoridad demandada Registrador del XI Distrito Judicial del Instituto Registral y Catastral del Estado, por contestando el requerimiento formulado en el acuerdo dictado el trece de junio de dos mil veinticinco, y por manifestado el domicilio del tercero llamado a juicio, por lo cual se ordenó se emplazara con una copia simple de la demanda  y de las contestaciones de la misma,  para que se apersonara a juicio y ofreciera las pruebas que estimara pertinentes.

Por otra parte se requirió a las autoridades demandadas para que remitiera a este Tribunal copia certificada del expediente administrativo formado con motivo de la presentación para su registro de la escritura pública ********** de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, del Protocolo de la Notaria Pública ********** con ejercicio en esta ciudad capital.
IX.- Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo al tercero llamado a juicio por precluido su derecho para apersonarse a juicio, en virtud de que no lo hizo en el término que para ese efecto señala la ley.

Por otra parte, se tuvo a la diversa autoridad demandada Registrador de la Oficina Registral del Décimo Primer Distrito Judicial por contestando el requerimiento que se le formuló en el auto dictado el veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, por lo que remitió copia certificada de las constancias del expediente administrativo formado con motivo de la presentación para su registro de la escritura pública ********** de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro del Protocolo de la Notaría Pública ********** con ejercicio en esta Ciudad, por lo que remitió copia certificada de las constancias que integran la boleta **********.

Por último. se señalaron las once horas del tres de diciembre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

X.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de la partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes. Finalmente, se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio contencioso administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 116, párrafo segundo, fracción V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, párrafo segundo y 7°, fracción I, 9 fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2°, segundo párrafo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En tal sentido, la legitimación procesal de los CC. **********como apoderados generales para pleitos y cobranzas de la persona moral **********la justificaron en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado, mediante copia certificada de la escritura pública número **********, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, pasada ante el Notario Público número **********de la Ciudad de México (visible a fojas 34 a la 61); así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo
, al estar a su nombre el acto impugnado consistente en la boleta **********; documental que obra a foja 93 del expediente en el que se actúa. 
En lo que respecta a la C. **********compareció al presente juicio por derecho propio, su personalidad e interés jurídico no requieren mayor pronunciamiento, ya que exhibieron anexo a su demanda el acto controvertido, el **********de fecha ********** emitido por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí –autoridad demandada-; el cual está dirigido a la abogada de la parte actora (visible a foja 13); por tanto su legitimación está justificada acorde con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Tocante a las diversas autoridades demandadas acreditaron su personalidad, la **********, como Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, y el ********** como Registrador del Instituto Registral y Catastral con sede en el Municipio de Venado, S.L.P.; en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, al exhibir copia certificada, el primero de ellos del acta de la sesión extraordinaria del tres de abril de dos mil veintitrés celebrada por la Junta Directiva, en la que se acordó nombrar a dicha profesionista para desempeñar el cargo antes referido, y el segundo de ellos, con el nombramiento expedido a su favor, (Visibles a fojas de la 187 a la 196, y 211).  
Las documentales de referencia adquieren valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:
“La resolución administrativa definitiva de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, mediante la cual la autoridad demandada determina regresar sin tramitar y rechazar la inscripción del Contrato de Fideicomiso de Garantía contenido en la Escritura Pública ********** fecha dieciocho de julio de dos mil veinticuatro ante la fe del licenciado **********, Notario Público Adscrito a la Notaría número **********del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, cuyo titular es el licenciado **********, relativa a la Boleta **********…”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
En primer término, se debe de manifestar que la diversa autoridad demandada Directora General del Instituto Registral y Catastral de Estado, al momento de producir su contestación de demanda, hace valer como causal de sobreseimiento la inexistencia del acto impugnado, en virtud de que el mismo no existe, toda vez que la solicitud no fue ingresada en la oficialía de partes de dicha autoridad.
Dicha causal resulta ser infundada, ya que del acto impugnado mismo que obra a foja 93 del expediente en el que se actúa se aprecia que es emitido por el Instituto Registral y Catastral del Estado.

Por otra parte, la diversa autoridad demandada Registrador del Instituto Registral y Catastral con sede en el Municipio de Venado, S.L.P., al momento de producir su contestación de demanda hace valer la excepción de SINE ACCIONE AGIS.
Dicha causal resulta ser infundada, ya que del acto impugnado mismo que obra a foja 93 del expediente en el que se actúa se aprecia que es emitido por el Instituto Registral y Catastral del Estado.

No obstante lo argumentado por la enjuiciada en su contestación de demanda; la suscrita Magistrada considera que dichas causales deben desestimarse en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustentan, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio; esto es, constituyen la materia del asunto, al estar estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora, de ahí que no puedan analizarse en este momento como una causal de improcedencia y sobreseimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido la Jurisprudencia número P./J. 135/2001 que es aplicable al caso, por analogía, cuyos datos de localización y contenido se reproduce a continuación: 

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

De lo anterior se sigue lo infundado de las causales de improcedencia invocadas por la Autoridad Demandada.

Por otra parte, se debe de manifestar que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- La parte actora hizo valer en su escrito inicial de demanda, un único concepto de impugnación que se advierten a fojas de la 08 a la 27 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, la suscrita Magistrada procede al estudio de la primera parte del único concepto de impugnación que hace valer el impetrante en su escrito inicial de demanda, en el que medularmente hace valer que la autoridad emisora no fundamentó y motivo de forma correcta el acto impugnado.

Que la resolución impugnada viola en contra de la parte actora lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucionales, derivando con ello en la emisión de un acto carente de la debida fundamentación y motivación que le corresponde; que dicho acto no cumple con las formalidades del debido proceso conculcando con ello lo establecido en la norma suprema y los principios de legalidad, debido proceso y tutela judicial efectiva, en virtud de que dicha determinación que constituye la resolución impugnada carece de fundamentación y motivación para el rechazo y la no inscripción del contrato de fideicomiso irrevocable .
Que la solicitud de inscripción consistente en el acto impugnado, es totalmente ajena e independiente del amparo indirecto igualmente precisado y por el cual se niega y rechaza la inscripción, lo que evidencia de manera por demás clara y contundente la ilegalidad del acto que se combate, ya que el mismo se motiva, partiendo de la existencia del juicio de amparo, el cual no tiene nada que ver con la inscripción del contrato de fideicomiso en garantía.
Que la autoridad demandada no funda, ni motiva de ninguna forma el acto impugnado, pues solo se ciñe a transcribir artículos de la ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipio de San Luis Potosí, sin que indique cual o cuales de esos artículos son los que motivaron su decisión.
Que la autoridad demandada, pretende motivar su resolución bajo argumentos que van enfocados a lo que dicta la ley de amparo vigente por la interposición de un juicio de garantías, pero por el otro lado, fundamenta su resolución con artículos de la ley del Registro Público del Estado, es decir, la demandada, pretende motivar su resolución partiendo de la existencia de un medio de control constitucional, pero funda su resolución con cuerpos normativos de la ley de Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, que nada tiene que ver con la interposición o no del juicio de amparo.

En conclusión la accionante básicamente se duele de una  indebida fundamentación y motivación; por parte de la autoridad demanda al emitir el acto impugnado; lo que a juicio de la suscrita Magistrada, resulta ser esencialmente fundado y suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado en este juicio; en razón a las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En este orden, cabe referir que, ha sido criterio reiterado de nuestros Tribunales Federales que conforme a lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia cuyo rubro, contenido y datos de localización se transcriben enseguida:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

De igual manera, cobran relevancia en este sentido las tesis de Jurisprudencia emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, de las cuales sus datos de localización, rubro y contenido de reproducen en seguida: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. 
 Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. 
 La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

(El énfasis es propio) 

Asimismo, debe tenerse en consideración que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí en sus artículos 164 y 165, regula que todo acto administrativo, deben de emitirse debidamente fundado y motivado, resultando pertinente realizar su transcripción: 
CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo: 

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Que su objeto esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar;

III. Cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia; 

IV. Constar por escrito, indicando la autoridad de que emana; 

V. Estar fundado y motivado; 

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y 

VII. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión. 

ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo: 

I. Que cumpla con las formalidades del procedimiento; 

II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado; 

III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas. 

IV. Que en su expedición se señale lugar y fecha de emisión; 

V. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y pueda ser consultado el expediente respectivo, y 

VI. Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá mencionarse el recurso que proceda y el término con que se cuenta para interponerlo, así como la autoridad ante la cual puede ser presentado. 

Cuando en el acto administrativo se omita señalar el término y recurso mencionados en el párrafo anterior, el impugnante contará con el doble del plazo que establecen las disposiciones legales para interponer el recurso correspondiente.

De los numerales transcritos se desprende que todo acto administrativo debe de encontrarse debidamente fundado y motivado, mismo que es aplicable en los actos y resoluciones de las autoridades pertenecientes a la de la administración pública estatal, como lo es la demandada en el presente asunto; en el cual no podrán exigir más formalidades que las expresamente previstas en las leyes. 
En ese sentido, corolario es que las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión; a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica para lo cual deben citar los preceptos jurídicos aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito que el afectado por un acto o resolución administrativa conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad exactora, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Bajo este contexto, como se dijo con antelación, resultan fundados los argumentos del acciónate; toda vez que se advierte que en el acto impugnado se aprecia que la autoridad demandada es omisa en fundar y motivar la boleta **********, ya que no se encuentra ninguna relación entre los motivos expuestos para negar la inscripción del Contrato de Fideicomiso de Garantía, con los artículos de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipio de San Luis Potosí; por lo que es omisa en fundar y motivar con precisión.  
Por lo tanto es conclúyete que en el procedimiento administrativo de origen; la demandada omitió pronunciarse con precisión respecto de la  petición del aquí actor, bajo un análisis integral de las pretensiones de la accionante; lo que conlleva a una falta de fundamentación y motivación, en la resolución controvertida; lo que se traduce en una violación a lo establecido en los artículos 14, 16 párrafo primero y 17 de nuestra Carta Magna, así como en una inobservancia de los elementos y requisitos del acto administrativo que se establecen en los numerales 164 fracciones V y VI y 165 fracciones II y III del Código Procesal Administrativo.
Es aplicable a lo anterior, por analogía, el criterio adoptado en la  Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 33/2005 de la Primera Sala, localizable en el Registro digital: 178783 del Semanario Judicial de la Federación que en su rubro y contenido dice: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados.” (énfasis añadido)

En efecto, se tiene que la autoridad demandada al emitir el acto impugnado, omite atender la exigencia de fundamentación y motivación concatenada con los diversos principios de exhaustividad y congruencia, conforme a los cuales, la autoridad competente está obligada al emitir su fallo, de acuerdo a las pretensiones que plantea el peticionario.

A la luz de las anteriores consideraciones, es incuestionable que la autoridad demandada –Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado- no fundó ni motivó de manera correcta la resolución emitida a través de la boleta ********** atendiendo a lo establecido en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; por tanto; esta Segunda Sala Unitaria concluye, que se ubica en la causal de ilegalidad e invalidez prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luís Potosí; 
 y acorde con lo dispuesto por el artículo 251 del citado ordenamiento legal,
 conlleva a determinar la nulidad del citado acto, dejándolo sin efecto legal alguno. 
Y toda vez que esta determinación es favorable al actor; atendiendo a lo establecido en artículo 252 del citado Código Procesal Administrativo; a fin de restituir al actor en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos, la autoridad demandada, una vez que cause ejecutoria esta resolución, deberá realizar lo siguiente: 

a).- Emitir una nueva resolución, debidamente fundada y motivada, en la que cumpla con los principios jurídicos de exhaustividad y congruencia, en relación con los planteamientos y pretensiones de la solicitante.  
b).- En la resolución que al efecto se emita, deberá analizar y valorar cada una de las probanzas que fueron ofrecidas en el escrito de solicitud; y las demás que obren en el expediente administrativo que se formó en relación a dicha petición de origen.
Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,
R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, emitida a través de la  Boleta **********, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en esta sentencia. 

TERCERO.- Notifíquese Personalmente. 

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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� ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo, e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de u n grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad. .


� ARTÍCULO 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar. Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación. En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.


� Tesis: de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.


� “ARTÍCULO 252…


…


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� Tesis de Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable de acuerdo a los datos y rubro siguientes: Séptima Época, Registro: 394216, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 260, Página: 175.





� Octava Época Registro: 216534 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Núm. 64, Abril de 1993 Materia(s): Administrativa Tesis: VI. 2o. J/248 Página: 43 





�Registro digital: 162826, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: IV.2o.C. J/12, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2053, Tipo: Jurisprudencia


� Registro digital: 170307, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Común, Tesis: I.3o.C. J/47, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Febrero de 2008, página 1964, Tipo: Jurisprudencia.


� ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;


� ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales.


ARTÍCULO 252. De ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca. 
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